RES. 1100/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-7899, Ent. N° 1230/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Enseñanza Pública, relacionadas con la  reiteración del gasto de la Licitación Publica Nº 33/16 para la realización de Obras de Impermeabilización, desagües  pluviales e instalación eléctrica  en la Escuela Técnica de Treinta y Tres; 
RESULTANDO: 1) que el Consejo Directivo Central, por Resolución     Nº 46 de fecha 26/10/16, dispuso adjudicar el llamado ad referéndum del Tribunal de Cuentas  a la firma Imperplast SRL, por un monto de $ 11:172.089 (IVA incluido) y un importe de  $ 1:012.176, por concepto de Leyes Sociales;
2) que  este Tribunal, por Resolución Nº 4304/16 de fecha 7/12/16, observó el gasto en razón de que el Acto Administrativo  que dispuso el llamado y el que aprobó el Pliego de Condiciones que rigió el llamado  fue posterior a la fecha de la apertura y recepción  de las propuestas;
3) que por Resolución Nº 52 de fecha 15/2/17, el Consejo Directivo Central reiteró el gasto expresando que la Unidad Letrada informa que hay  una disposición del Director Sectorial de Infraestructura para el Inicio del procedimiento y otra por parte del Consejo Directivo Central que homologó todo lo actuado por dicha Dirección, mediante la Resolución  Nº 46 de fecha 26/10/16;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiados los fundamentos que dieron lugar a la observación oportunamente realizada; 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la  Constitución de la Republica;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación realizada por Resolución Nº 4304/16 de fecha 7/12/16; y       
[bookmark: _GoBack]2) Comunicar a la Administración Nacional de Enseñanza Pública; 
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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